
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 
PÚBLICOS REGULARES DE MADRID DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE RECTIFICA LA 
RESOLUCIÓN DE 18 DE AGOSTO DE 2021, QUE ACORDÓ EL INICIO Y LA TRAMITACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO “LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DEL 
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID, PARA LOS AÑOS 
2021 Y 2022” 
 
Con fecha 18 de Agosto de 2021, esta Dirección Gerencia acordó el inicio y ordenó la tramitación del 
expediente de contratación del servicio denominado “Limpieza de las Oficinas del Consorcio Regional de 
Transportes Públicos Regulares de Madrid, para los Años 2021 y 2022” 
 
Dicha resolución contenía un presupuesto de licitación del contrato que, tras los preceptivos informes de la 
Dirección General de Presupuestos, ha requerido ser modificado. 
 
En virtud de lo previsto en el apartado 2 del articulo  109 de la Ley  39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y  en uso de las facultades que me confiere la 
normativa vigente: 

 
RESUELVO: 
 
Rectificar el presupuesto de licitación que figuraba en la Resolución de 18 de Agosto de 2021 de esta 
Dirección Gerencia, en el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento 
abierto, denominado “LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID, PARA LOS AÑOS 2021 Y 2022”, promovido por la División de Coordinación 
Administrativa, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 164.975,07 euros, IVA incluido. 
 
Debe decir: 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento 
abierto, denominado “LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID, PARA LOS AÑOS 2021 Y 2022”, promovido por la División de Coordinación 
Administrativa, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 164.511,30 euros, IVA incluido. 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Miguel Martínez Palencia 
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